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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 33/2011 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

CAPITULO I

REGIMEN PROVINCIAL DE EMERGENCIA POR CATASTROFE AMBIENTAL

Artículo 1º.- Régimen Provincial de Emergencia por Catástrofe 
Ambiental. Se establece un Régimen Provincial de Emergencia 
por  Catástrofe  Ambiental  generada  por  el  Volcán  Puyehue  – 
Cordón del Caulle, en la República de Chile, en beneficio de 
las  áreas  que  resulten  afectadas  por  sus  consecuencias 
imprevisibles o inevitables.

Artículo 2º.- Definición. A  los  fines  de  la  presente  ley, 
entiéndese por estado de emergencia por catástrofe ambiental, 
al  que  se  produce  cuando  factores  climáticos,  telúricos, 
biológicos  o  físicos  imprevisibles  o  inevitables,  por  su 
intensidad o carácter extraordinario, afectaren la producción 
o  la  capacidad  de  producción  de  una  región,  dificultando 
gravemente la evolución de las actividades económicas y el 
cumplimiento de las obligaciones crediticias y fiscales o bien 
cuando los daños ocasionados impliquen el cese total o parcial 
de dichas actividades, con arrasamiento, devastación y pérdida 
de la producción.

Artículo 3º.- Comité Evaluador. Se crea el Comité Evaluador 
de Emergencia por Catástrofe, en el ámbito del Ministerio de 
Producción  de  la  provincia,  el  que  está  presidido  por  el 
Ministro de Producción e integrado por:

a)Un  (1)  representante  de  la  Secretaría  de  Recursos 
Naturales.

b)Un (1) representante del Ministerio de Gobierno.

c)Un (1) representante del Ministerio de Hacienda, Obras y 
Servicios Públicos.
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d)Dos (2) representantes de los municipios de las áreas 
afectadas.

e)Tres  (3)  representantes  de  las  organizaciones 
intermedias  representativas  de  las  actividades 
económicas pertinentes, que serán convocados por el 
presidente del Comité conforme los requerimientos del 
caso.

f)Un (1) representante de instituciones técnicas públicas 
y privadas, convocados por el presidente del Comité 
conforme los requerimientos del caso.

g)Un (1) representante del Ente de la Región Sur.

Podrán  participar  del  Comité  Evaluador  los 
legisladores de las áreas afectadas.

Los responsables de los organismos públicos del 
Estado  provincial,  serán  específicamente  convocados  por  el 
Comité.

Los miembros del Comité Evaluador de Emergencia 
por Catástrofe, serán designados conforme las pautas que las 
entidades  u  organismos  que  representan  dispongan  y  no 
percibirán remuneración alguna.

Artículo 4º.- Funciones.  Son funciones del Comité Evaluador 
las que a continuación se detallan, más las que se determinen 
por vía reglamentaria: 

a)La evaluación permanente y determinación de las áreas y 
actividades afectadas y su grado de afectación.

b)Recepcionar las solicitudes individuales y/o sectoriales 
de  financiamiento,  pudiendo  además  gestionar 
asistencia  financiera  específica  con  entidades 
públicas y privadas nacionales e internacionales.

c)Crear un Registro de Sujetos y Actividades afectados o 
perjudicados en el área comprendida por el presente 
Régimen.

d)Crear  el  Registro  de  Productores  y  Establecimientos 
Agropecuarios de la jurisdicción del Ente de la Región 
Sur.

e)Suscribir convenios con entidades públicas o privadas, 
nacionales  o  extranjeras,  a  los  fines  de  dar 
cumplimiento a la presente ley.
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f)Implementar mecanismos y disponer acciones tendientes a 
superar las situaciones de emergencia comprendidas en 
los alcances de la presente.

g)Supervisar  la  correcta  aplicación  de  los  fondos 
destinados a superar esta situación de emergencia.

Artículo 5º.- Autoridad de aplicación. El Comité Evaluador de 
Emergencia por Catástrofe es la autoridad de aplicación de la 
presente ley.

Artículo 6º.- El  Comité  Evaluador  de  Emergencia  por 
Catástrofe solventará sus funciones, por medio de:

a)Los  bienes  y  recursos  que  le  asigne  el  Estado 
provincial, nacional y/u organismos internacionales de 
créditos.

b)Las  partidas  presupuestarias  que  disponga  la  ley  de 
presupuesto,  facultando  al  Ministerio  de  Hacienda, 
Obras y Servicios Públicos a realizar las adecuaciones 
pertinentes.

c)El veinte por ciento (20%) de lo percibido por Fondo 
Fiduciario Hidrocarburífero Río Negro (FFHRN) ley Q nº 
3322, modificando así el artículo 3º “Objeto” de la 
misma, quedando redactado de la siguiente manera:

“ El Fondo tendrá por objeto principal, proporcionar 
los recursos necesarios para el cumplimiento de las 
metas estratégicas del Plan de Desarrollo Provincial 
denominado  Proyecto  Río  Negro  y  elaborado  por  el 
Gobierno de la provincia y atención con un 20% de 
los recursos al Comité Evaluador de Emergencia por 
Catástrofe. En particular, promoverá el desarrollo 
de:  El  turismo,  la  integración  territorial  de  la 
región,  las  economías  no  tradicionales,  la 
diversificación  agroindustrial,  programas  de 
desarrollo  rural,  la  innovación  tecnológica,  el 
Proyecto  Río  Negro  Verde,  el  comercio  exterior, 
reforma  y  modernización  del  Estado.  Igualmente 
deberá  proveer  los  medios  necesarios  para  la 
identificación  de  posibilidades  y  recursos 
existentes  en  materia  de  ayuda  financiera  y  de 
información”.

Artículo 7º.- El organismo de aplicación de la presente ley 
certificará, de acuerdo al procedimiento que se determine, el 
porcentaje de daños sufridos por cada inmueble o actividad que 
corresponda  atender  por  esta  norma,  a  pedido  de  sus 
propietarios  u  ocupantes;  tal  pedido  importará  también  la 
solicitud de acogerse al sistema de la presente ley. El Poder 
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Ejecutivo reglamentará las formalidades y plazos con arreglo a 
los cuales deberá formularse dicha solicitud.

Artículo 8º.- Mediante  certificación  de  la  autoridad  de 
aplicación  de  la  presente  ley,  con  respecto  a  los  daños 
sufridos por los sujetos comprendidos en este Régimen, se le 
concederán los siguientes beneficios: 

a) Esperas  en  las  condiciones  que  determinará  el 
reglamento  con  relación  a  obligaciones  de  plazo 
pendientes con organismos provinciales, al 31 de mayo 
de 2011, ello hasta el 31 de diciembre de 2011.

b) Eximisión de los impuestos provinciales con excepción 
del impuesto de sellos, salvo para los instrumentos o 
transacciones  que  se  celebren  en  cumplimiento  del 
objeto de esta ley desde el 01 de junio de 2011 hasta 
el 31 de diciembre de 2011.

c) Gestión  de  créditos  que  permitan  lograr  la 
continuación de las explotaciones, la recuperación de 
las  actividades  económicas  de  los  afectados  y  el 
mantenimiento de su personal estable, con las tasas de 
interés  menores  a  las  vigentes  para  actividades 
económicas  de  los  organismos  oficiales,  entes 
autárquicos centralizados o descentralizados.

d) Suspensión  hasta  el  31  de  diciembre  de  2011,  de 
procedimientos judiciales y administrativos promovidos 
a los fines del cobro de créditos a favor del Estado 
provincial, incluyendo las entidades descentralizadas 
y autárquicas de la administración, sea cual fuere la 
causa de estos créditos. 

Los  plazos  establecidos  en  los  incisos 
precedentes  podrán  ser  prorrogados  por  decreto  del  Poder 
Ejecutivo y a solicitud del Comité Evaluador.

Artículo 9º.- Infraestructura  y  Servicios.  Quedan 
comprendidos dentro del alcance del presente Régimen la red 
vial  de  las  zonas  afectadas,  los  recursos  hídricos  y  sus 
sistemas  de  captación  y  distribución,  los  que  deberán  ser 
monitoreados permanentemente por los organismos pertinentes, 
coordinando las tareas de reparación y mantenimiento entre los 
organismos de orden nacional, provincial y municipal.

Artículo 10.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 16 de Junio de 2011 


